
Rama Tudicial
Consqjo Superior de la Tudicatura

Repúbüca de Colombia

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZAD0 EN
RESTITUCION DE TIERRAS DE PASTO

Calle  19 N° 218-26 Edificio Montana -3er Piso Tel: 72140 62

PUBLICAcloN

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE PASTO

HACE SABER:

A todas  las  personas  que tengan  derechos  legítimos,  a  los  acreedores  con
garantía real y a otros acreedores de obligaciones relacionadas, así como las
personas  que  se  consideren  afectadas  por  la  suspensión  de  procesos  y
procedimientos administrativos,  respecto del siguiente predio:

Nombre del Predio:
Área solicitada:
Departamento:
Municipio:

Corregimiento:
Vereda:
Matrícula  lnmobiliaria:

Código Catastral:

``EL SALADO"

0,0765 Ha.
Nariño
Consacá
Olaya Herrera
San José del Salado
240-284246 0RIP Pasto,  Nariño
52207001000000120092000000000
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Datos  de  la  solicitante:  JESÜS  OMAR  ESPAÑA  RIASCOS,  con  cédula  de
ciudadanía 87.490.802.

Para  que  comparezcan  y  se   hagan   parte  del   proceso  de  Restitución  o
Formalización de  Tierras   radicado   en el Juzgado Segundo Civil del Circuito
Especializado    en    Restitución    de    Tierras    de    Pasto    bajo    la    partida
520013121002-2019-00061 -00 .

Las  personas  indeterminadas  cuentan  con  el término de  15  días  a  partir del
día siguiente al de la publicación para que se pronuncien al respecto si a bien
lo tienen.

Esta   publicación   se   deberá   efectuar  en   un   diario   de   amplia   circulación
nacional, esto es en los periódicos La República,  EI Pais o EI Tiempo, a la luz
de lo dispuesto en el literal e) del artículo 86 de la Ley 1448 de 2011.

San Juan de Pasto, diecinueve (19) de julio de dos mil diecinueve (2019).


